
CONVENIO DE COOPERACIÓN 

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación que celebran: 

SINDICATO DE PILOTOS DE LAN PERÚ S.A. (En adelante SIPLAP), con RUC Nº 
20513901641, representada por el señor Rafael Andrés Zegarra Gonzales, identificado 
con DNI Nº 09539045 y Costa del Sol S.A.con RUC Nº : 20231843460 ubicado en: Av. 
Salaverry # 30360 – Magdalena del Mar. 

El presente convenio se sujeta a los términos siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto del presente convenio es establecer los lineamientos y directivas generales que 
sirvan para iniciar y desarrollar la cooperación comercial entre Costa del Sol S.A. y 
SIPLAP a efectos de que Costa del Sol S.A. ofrezca Tarifas Corporativas a sus 
colaboradores y este último promocione los bienes y/o servicios de Costa del Sol S.A. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE Costa del Sol S.A. 
Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, Costa del Sol S.A. se obliga a 
otorgar los siguientes beneficios: ANEXO 1 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL SIPLAP 
Por su lado, SIPLAP se obliga a promocionar y publicitar los servicios de Costa del Sol 
S.A.  entre sus colaboradores. 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA. 
El presente convenio estará vigente desde la fecha de suscripción del mismo hasta el 
31/12/202� No obstante, el presente convenio podrá ser renovado por un 
período adicional de uno o más años, previa suscripción de la respectiva adenda. 

CLÁUSULA QUINTA: BUENA FE Y CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 
Las partes declaran conocer el contenido y el alcance  de todas y cada una de las cláusulas 
que norman el presente convenio, y se comprometen a respetarlas de acuerdo a las normas 
de la buena fe y común intención, señalando que no media vicio o error que pudiera 
invalidar el mismo. 



ANEXO 1 
Lima 5 de marzo de 2024 

Señores 
SINDICATO DE PILOTOS DE LAN PERÚ S.A.  - SIPLAP 
Presente. – 

Nos es grato dirigirle la presente y hacerle llegar un cordial saludo, asimismo ponemos a 
su disposición nuestra Cadena de Hoteles Costa del Sol Wyndham. Contamos con 11 
Hoteles ubicados estratégicamente en las ciudades de Tumbes, Piura, Chiclayo, Trujillo, 
Cajamarca, Arequipa, Cuzco, Pucallpa, Callao, ubicado en el Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez y en Lima en la Av. Salaverry 3060, Magdalena del Mar. Todos nuestros 
hoteles cuentan con una infraestructura y servicios que nos permiten brindarles a sus 
huéspedes un servicio personalizado y de calidad cuidando de cada detalle. 

Esperamos tener la oportunidad de recibir a sus clientes asegurándoles que estaremos 
pendientes de todos los detalles, brindándoles así una atención personalizada.  
Hoteles Costa del Sol agradece su preferencia. 

Atentamente, 

Equipo Comercial 
Hoteles Costa del Sol Wyndham 



TARIFAS 2024 
A continuación, detallamos nuestras Tarifas preferenciales, válidas a 

partir de la fecha hasta el 31 de Diciembre del 2024. 

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $345  S/.300.00  S/.341.00 

Tarifa Rack

Simple Simple Doble
Standard $345  S/.203.00  S/.224.00 

Costa del Sol Wyndham Lima Airport

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Costa del Sol Wyndham Lima City 

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $280  S/.264.00  S/.305.00 

Costa del Sol Ramada Cusco

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Tarifa Rack
Simple  Simple Doble

Superior $520  S/.305.00  S/.345.00 
Menú (Fondo y Bebida) S/.56.00
Snack S/.56.00

Tipo de habitación

Costa del Sol Wyndham Arequipa
Tarifa Lay Over / Funcionario

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $150  S/.183.00  S/.224.00 

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $150  S/.203.00  S/.244.00 

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $150  S/.183.00  S/.224.00 

Costa del Sol Wyndham Chiclayo

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Costa del Sol Wyndham  Tumbes

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Costa del Sol Wyndham Piura

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario



 
 
 
 

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $200  S/.244.00  S/.285.00 

Tarifa Rack

Simple Simple Doble
Standard $200  S/.244.00  S/.285.00 

Costa del Sol Wyndham Trujillo

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Costa del Sol Trujillo Centro

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

 
 
 

Tarifa Rack
Simple Simple Doble

Standard $250  S/.203.00  S/.244.00 

Tarifa Rack

Simple Simple Doble
Standard $250  S/.183.00  S/.224.00 

Costa del Sol Wyndham Cajamarca

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

Costa del Sol Wyndham Pucallpa

Tipo de habitación
Tarifa Lay Over / Funcionario

 
 
 

 
Nuestras tarifas están expresadas en Nuevos Soles moneda local. 

 
Nuestras tarifas de alojamiento están sujetas al 10% de servicios y al 18% de impuestos 
de ley vigentes, los mismos que podrán variar sin previo aviso de acuerdo con 
regulaciones gubernamentales, con excepción del Hotel de Pucallpa que está exonerado 
del IGV.  
En el caso que sus huéspedes cuenten con el derecho de exoneración del 18% del IGV 
necesitaremos fotocopias del pasaporte con fecha de ingreso al país tanto para pasajeros 
individuales y Grupos. 
 
Tarifas sujetas a cambios sin previo aviso de acuerdo con la ocupabilidad del hotel. 
 
NUESTRAS TARIFAS DE ALOJAMIENTO INCLUYEN: 
Desayuno Buffet 
Welcome drink. 
Servicio de WI FI básico en todas nuestras instalaciones. 
Business Center. 
Uso del Gimnasio, piscina y sauna donde esté disponible. 
 



Servicio de recojo y traslado al aeropuerto para reservas individuales en las ciudades de: 
Tumbes, Piura, Trujillo, Chiclayo, Pucallpa, Arequipa y Cajamarca. No aplica para los 
Hoteles de Lima y Cusco. 
El recojo y traslado al aeropuerto se brindará bajo previa reserva, sujeto a disponibilidad 
y en servicio compartido y sólo en los horarios establecidos por cada Hotel (cualquier 
retraso por parte del cliente será su responsabilidad). Este servicio no aplica para 
Grupos sólo para pasajeros Individuales. 

LAS TARIFAS PARA FECHAS FESTIVAS Y/O FERIADOS CALENDARIO, 
EVENTOS, CONGRESOS, FERIAS Y GRUPOS SERÁN COTIZADAS DE 
ACUERDO CON LA FECHA Y DISPONIBILIDAD DE CADA HOTEL, 
PREVIA EVALUACIÓN DEL DPTO. DE REVENUE. 

TARIFA DE PERSONA Y/O CAMA ADICIONAL: 
Lima Aeropuerto – Lima City – Cusco y Arequipa, el huésped y/o cama adicional tiene 
un costo de US$30.00 más el 10% de servicio y el 18% de IGV. Sujeto a disponibilidad. 

Tumbes – Piura – Chiclayo – Trujillo – Cajamarca - Pucallpa, el huésped y/o cama 
adicional tiene un costo de US$17.00 más el 10% de servicio y el 18% de IGV. Sujeto a 
disponibilidad. 

Firmado en dos ejemplares de idéntico tenor, en Lima a los 05  días del mes de Marzo 
de 2024. 

_________________________ __________________________ 
Ejecutivo de ventas 
Marco Fernandez 

Rafael Zegarra Gonzales 

SIPLAP 

Para solicitar tu reserva tienes que escribirnos desde tu mail CORPORATIVO dirigido a: 
corporativo@costadelsolperu.com


